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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, siete de septiembre dos mil veinte 

 

Ref.: Ejecutivo Singular      

Demandante: Finesa S.A.          

Demandado: Martin Alonso Cañas Vinasco               

Rad: 2019-00209-00 

 

De acuerdo a la revisión exhaustiva del expediente, el Juzgado, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la Secretaría de Transito del Municipio de 

Ginebra a fin de que sirva informar, en el término de cinco (5) días, cuál 

fue el avaluó considerado para la liquidación del impuesto de retención 

en la fuente del vehículo de placa WCY-299, para efectos del trámite del 

traspaso de propiedad, con ocasión a la compraventa suscrita entre 

Finesa S.A., y Carpas y Eventos Majo SAS. Ofíciese.   

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes el dictamen pericial 

aportado por el perito Rodolfo Ruiz Camargo, para los efectos que 

establecen los artículos 228 y 231 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 

LORENA MEDINA COLOMA                                 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 073 DE HOY 8 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020. NOTIFICO 

PROVIDENCIA ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 
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